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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE POLOPOS - LA MAMOLA 

  Administración 
 

 

Admitidos y excluidos para dos plazas de Operarios/as de 
Servicios Múltiples 
Aprobación listado definitivo. Plazas Operarios/as Servicios. OEP 2022 

 

D. Matías González Braos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Polopos - La Mamola, HACE SABER: 

 

Que mediante Decreto de Alcaldía de fecha 2024-0226 de 9 de julio de 2024, en relación al proceso selectivo convocado 
mediante anuncio publicado en el en el Boletín Oficial del Estado nº 193 de 14 de agosto de 2023, para la selección de 
dos plazas de Operarios/as de Servicios Múltiples, de naturaleza laboral, incluida en la OEP del año 2022, mediante el 
sistema de concurso-oposición, por estabilización, en turno libre, correspondientes a la Oferta pública de empleo del 
Ayuntamiento de Polopos – La Mamola del ejercicio 2022, se ha resuelto lo que sigue: 

 

PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad de dos plazas 
de Operarios/as de Servicios Múltiples, de naturaleza laboral, incluida en la OEP del año 2022, mediante el sistema de 
concurso-oposición, por estabilización, en turno libre:  

 

ADMITIDOS Nº APELLIDOS / NOMBRE / DNI: 

- Moreno Moral, Cayetano, ***9832**. 

- Pérez Rubia, Francisco José, ***3478**. 

- Andrei, Daniel Florin, ****9374*. 

- Pérez García, Francisco Javier, ***4040**. 

- Acosta Bazán, Patricio, ***7841**. 

- Fernández Jiménez, Sergio, ***0973**. 

- Krisan, Marius, ****7308*. 

- Acosta Domingo, Antonio Francisco, ***4472**. 

- Fernández Márquez, Matías, ***8975**. 

- Cortés Fuentes, Francisco, ***1667**. 

- Escobedo Escobedo, Daniel, ***4288**. 

 

SEGUNDO. Designar, en los términos previstos en las bases 5.4 y 6 de las Bases generales que rigen el procedimiento 
selectivo, al Tribunal calificador siguiente: 

Presidencia:  

- Titular: Dña. María de los Ángeles Rubia Gómez, Aux. administrativa del Ayto. de Polopos – La Mamola. 

- Suplente: Dña. María López Millán, Funcionaria con habilitación de carácter nacional, Secretaria – Interventora del 
Ayto. de Albondón. 
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Vocalías:  

- Titular: Dña. Ana María Gutiérrez González, Aux. administrativa del Ayto. de Polopos – La Mamola. 

- Suplente: Dña. Laura Lizana Ortega, Funcionaria con habilitación de carácter nacional, Secretaria del Ayto. de Dúrcal. 

- Titular: Dña. Isabel A. Alcalde Manzano, Aux. administrativa del Ayto. de Polopos – La Mamola. 

- Suplente: Dña. Ana María Sáez Fernández, Técnico de gestión del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla. 

- Titular: D. Matías Fernández Castillo, Aux. de servicios múltiples del Ayto. de Polopos – La Mamola. 

- Suplente: D. Iván Martínez Martínez, Funcionario con habilitación de carácter nacional, Secretario del Ayuntamiento 
de Santa Cruz del Comercio. 

Secretaría:  

- Titular: Dña. Ikram Urbano Saoud, Funcionaria con habilitación de carácter nacional, Secretaria – Interventora del 
Ayto. de Polopos – La Mamola. 

- Suplente: D. Francisco Luis Martín Oliva, Funcionario con habilitación de carácter nacional, Secretario del 
Ayuntamiento de Órgiva. 

 

TERCERO. Convocar a los aspirantes para la realización de los 2 ejercicios de la fase de oposición el día 24 de 
septiembre de 2024 a las 11:00 horas en la 4ª planta del Ayuntamiento de Polopos – La Mamola, sito en la Avda. Doctor 
Sánchez Moreno 75 de La Mamola. 

Los aspirantes deberán acudir provistos del NIF, pasaporte o carné de conducir, pudiendo el Tribunal valorador, en 
cualquier momento, requerir a los mismos para que acrediten su personalidad. 

 

CUARTO. Publicar el anuncio de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, así como en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

 

En La Mamola, 10 de julio de 2024.-El Alcalde-Presidente, fdo.: Matías González Braos. 
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